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REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo de V. E. al capitán do Caballo
ría D. Manuel G6mez Martínez, que tiene aotualmente su
destino en el regimiento Cazadores de Talavera.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 20 de noviembre de 1906:

Sefior Generol del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.----_..._----
, .

ESTADO MAYOR CENTRAL DE~ EJERCITO

Policía de Marruecos

Circular; Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento al ar
tículo 3.°, capftulo 1.° del Acta general de la Conferen
cia internacional de Algeciras, en que s~ estipula el nom
bramiento de jefes, oficiales y sargentosflel ;Ejército.para
instructores de la policfa de Marruecos, 'Correspondiendo
á Espa.fia designar los que en unión con Francia han de
constituir el cuadro para Tá~ger y Oasablanca, y los que,
independientemente de esta nación, se han de encargar de
instruir al Ouerpo de policfa en 'retuñn y Larache, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que para la
provisión de las referidas plazas se abra un concurso, al
que podrán acudir todos los jefes, oficiales y sargentos
que se hallen en condiciones y lo deseen, con arreglo á
las cláusulas siguientes:

1.a. Para ser nombrado instructor será condición in
dispensable tener los conocimientos suficientes de árabe
vulgar para entenderse con los individuos á quienes han
d'e in/rtixuir) debiendo l ademáe l loa que con pJ:eferencia

aspiren á ser destinado. á Tánger y Oasablanca, hablar
correctamente el francés;

!,& Los aepirantes deberán gozar de una excelente sa·
lud, poseer las cualidades necesarias para cumplir su de.
licado cargo y encontrarSe, except-o los segundos tenierr
tes, en los dos últimos tercios de la escala de su clase.

3.110 Los jefes" oficiales y sargentos que se nombren dis
frutarán l('s mismos dWengosdé·toda especie que se con
cedan á sus similares del ejército francés, con arreglo á lo
establecido en el ya citado articulo. 3.' del Acta general
mencionada.

4,110 A las iW3y!l},gias.q;g.e 1.9~ .iI!t~resados han de for
mular por conducto y eOn informe del 'General del Cuer
po -de, ejérci~?1..,,~pi4í.n: general, Gobe~ador militar Ó
autorIdad IDlnwr eupetrot'de quien d~:Bdan, se acom·
pafiarán copias de l~ hoja. ~e s.ervicios, anual y ~e hechos
y de las conceptuaCIones que·figuraron en las hOJas anua-
les correspondieD,;tes.~ fiJ:!. q.~ 1904 Y 1905. ,

5, a La;s aut<>r~ítdes milItate!;! fIue se menCIOnan en el
artfQulo miftlrior l;1~Rebih cursar los' refériBos doeumen'tós
al Est\~uioJ~,~t~r~~.Jftr.BJ.. d~l mJ~rc!to, á ~. dé que p~
est~ organlBQlo., y ~on arreglo á..ltíS. mstruccIOnes que i6
dicten respecto á c'a1tégOrfa :to:iiftar y n~me-.ro de los id...
d:ÍViduos que hándefol'lll'Rr p~rte de este cuadro de ins
trqctores, se formlílé la correspondiente propuesta de l<?s
que, á su juicio, de~eli ser destinado~, ~on . expresión del
pup.to en que han de presta;r sus servICIOS.

6.a El plaz~ rilá:x:iIho pa~ Iá admisión de instanciás
en el Estado Nlayor, Central del Ejército, expira el dfa 5
del :pr6xírrib in~s de diciembre para todos los recurrentes
que se hallen eb. la Penfnsula, y el día 10 del mismo para
los aSpirantes que se eriéu,erií'tén en Ealaates, Oanarias Ó
pOSesio~e~ del norte de Africa. , ,

,Deraalorden lo digo V. ]1. pára su conOCImIento
Y. demás etectos.~ I)ios gUai'Q.é ti. V. E. muchos afioa.
Madrid ~O de ilElviwll:ite de 1~6.

LUQuE
Set'ior ...

. '

{lop¿a det M'~. 3:° deZ cap. 1.° ¡¡el, Á,ta general de la Oon
fer.~, .~l de ..tJJgeci'Y'fli8, que se cita en el
preámbulo y cláusula 3.a ~ estl:J 'real or'dm.

(Para. auxiliar al Sultán en la organización de esta.
policía, será~ pu..eatos.á Sp. ~Gi4n ofie:iB.l~ y subofi.
ciales instructores espallores y oficiales y suboficiales ins
truotores franceses, por los Gobiernt:>g respectivos, que
someterán 1m ~gJ.if:\Ci~ al btniepláe:lilo dé S. M; Xeri~
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fiana. Un contrato establecido entre el Maghzen y 101!! ins
tructores, de conformidad con el reglamento previsto en
el arto 4.Q

, determinará las condiciones de su empello y
fijará su sueldo, que no podrá ser inferior al doble del co
rrespondiente al empleo de cada oficial ó suboficial. Les
Berá concedida, además, una indemnización de residencia,
variable 1!!9gñn las localidades. Serán puestos á su dispo"
Bidón alojamientos convenientes por el Maghzen, que
suministrará igualmente los caballos y forrajes necesarios.

Los Gobiernos de quienes dependan los instructores,
se re3ervan el derecho de llamarlos y reemplazarlos por
otros, l:\Ceptl\dos y alistados en las IUÍI!lmas condiciones ••

---_...411I _

SECClON DE INFANTERIA

Matrimonios '
Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por 'el co

mandante del regimiento Infantería Inmemorial del Rey
núm. 1, D. Adolfo Bedoya Gómez, el Rey (q. D g.), de
acuerdo con lo informado por el'le Oonsejo Supremo en
J.6 del presente mes, se ha servido. concede;rle, licElp.cia
para contraer matrimonio con D.11 R0S!1 García y Taléns.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. . DiOs,guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 20 de noviembre de 1906.

LlJQUlI

SefiO! Presidente del OOJ:ll:Íéjo Supremo de G~erra y Ma-
rma. '

Senor 8'eneral del primer Ouerpo de ejército.

SECCiÓN DE ARTILLERIA

Retiros

Excmo. Sr.: Habiendo oMenido por résl orden de
26 d. abril último (D. O~ núm. 90), él empleo de capitán
honorífico y el de primar teniente efectivo de Artillería
(E. R.), el que lo era segundo efectivo y primero honorí
fico, D. Manuel Forls y Lluch, retirado con los beneficios
de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nuni. 26), y como
en su nuevo empleo de primer teniente se le reconoce la
efectividad de 2i de junio de 1898, fecha auterior á la
de su retiro, el Rey (q. D. g.), de .acuerdo con 10 infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y MMina, se ha
servido disponer se 'asigne al expreeado oficial en su si
tuación de retirado los 90 céntimos del' sueldo de primer
teniente, ó sean 168 pesetas 75 céntimos al mes, á partir
de 1.0 de septiembre de 1902, siguiente mes al de su baja
definitiva en activo, previa la liquidación que formulará
el habilitado correspondiente, cuyo sueldo segu.irá perci
biendo por la tercera región hasta fin de enero de 1914
en que, por cumplir en »del citado mea la edad de 60 afias
para obtener el retiro forz(!)so, deberá pasar á figurar en
las nóminas de clases pasivas de la provincia en que en·
tonces resida, con el referido¡haber mensual de 168 pesetas
75 céntimos.

De realerden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os Ma.
drid 20 de noviembre de 1906.

LUQUlll

Sa:l1or General del tercer Cuerpo de ejército.

Seílores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excrno. Sr.: Habiendo obtenido por real orden de
25 de abril último (D. O. núm. 90), el empleo de capitán
honorificfl y el de primer teniel:te efectivo de Artillería
(E. R ), el que lo era segundo, retirado, y primero honori
fico, D. José Navarro Valero} con los beJ;l.eficios de la ley de
8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), y como en su nuevo
empleo se le reconoce la efectiYidadde l.°de julio de 1898,
fecha anterior á la de su retiro, el Rey (q. D. g.) de acuer·
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, se ha servido disponer se asigne al e~presado
oficial en su situación de retirado los 90 céntImos del
sueldo de primer teniente, ó sean 168 pesetas 75 céntimos
al mee, á partir de 1. ° de s9ptiembre de 1902, siguiente
mes al de su baja definitiva en activo, previa la liquida
ción que formulará el habilitado correspondiente, cuyo
sueldo segnirá percibiendo :por la cuarta región hasta fin
de marzo de 1918 en que, por cumplir en 4 del citado mes
la edad de 60 anos para obtener el retiro forzoso, deberá
pasar á figurar en las nóminas de clases pa.s!l'as de la
provincia en que entonces resida, con el referIdo haber
mensual de 168 pesetas 75 céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:Ilos.
Madrid 20 de noviembre de 1006.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

• •
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido por real orden de

25 de abril último (D. O. núm. 90), [el empleo de pri
mer teniente de .Artilleda (E. R.), el que era segundo,
retirado con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26), D. Antonio Castellano Díaz, y recono
ciéndosele en su nuevo empleo la efectividad de lS de
marzo de 1902, feeha anterior á la de su retiro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina en 30 de octubre próximo
pasado, se ha servido disponer que se asigne al expresado
oficial en su situación de retirado los 90 céntimos del
aueldo de primer teniente, ó sean 168 pesetas 75 céntimos
al mes, que percibirá á partir de 1.o de septiembre
de 1902, siguiente mes al de su baja definitiva en activo,
previa la liquidación que formulará el habilitado corres
pondiente, cuyo sueldo seguirá percibiendo por la Oapi
tanía general de Oanarias hasta fin de abril de 1922, en
que por cumplir en 13 del citado mes la edad de 60 años
para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en la
nómina de clases pasivas de la provincia en que entonces
resida, con el referido haber mensual de 1168 pesetas 76.
céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos•
Madrid 20 de noviembre de 1906.

LUQUB

Se:l1or Oapitán general de Canarias.

Señoree Presidente delOonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

---_...411I _

SECCiÓN DE INGENIEROS

Destinos

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar';
gento del séptimo regimiento mixto de Ingenieros, Pe..
dro Palau Vida', y de eonformidad con lo dispuesto en
el atto 37 de la real orden circula;r de 11 o.gQsto de 1904
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1 Subsecretaría. , , " ".. , .. " .
1 Oonsejo Supremo de Guerra y Marina •••.••••.••••••.

/ 1 Estad~ Mayor Oentral ••.•••••••••• , .••.••••••••••••
1 DireCCIón de Oría Caballar y Remonta •..••.•••..... "

.' 1 Inspección general de los Eétablecimientos de Instruc-
ción é Industria Militar ..••.••.••.•••••.•••••...•.

1 Dirección general de la Guardia Civil. •.••.••••.•.•••
1 Idem de Oarabineros ..••••••.•••.•••••••••.•.•..••.•
1 Oomandancia. general del cuerpo y cuar tel de Inválidos

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Obras cientfficas y literarias
Oircular: Excmo. Sr.: En vista. de la instancia pro

movida por el comandante de Infantería O. José Ibáñez
Marín, autor de la obra titulada .cLa guerra. moderna
Camps.fia de PJ;úsia en 1806, (Jena Lübeek»); conside...
rando que ésta resulta de verdadera utilidad para el Ejér
cito, tanto por la doctrina que contiene, sacada de une.
de las campal1a.s más memorables de la época. moderna,.
cuanto por el método analftico seguido y la riqueza bi
bliográfica y documental utili~ada, completada, además~
por 18 planos fuera de texto y profusión de croquis y es
quemas intercalsdos; teniendo igualmente en CUinta qua
en dicha obrase hallan 103 élementmJ técnicos y milita
res para investigar .con .:fruto lae demás campatias napa.
leónioo.e, incl.uso-las de la Penfnsula, el Rey (q. D. g.l se
h8. servidodisponar que los <?Uefpos y dependencias com..
prendiao~ ~i{ la'sig,qi~pte rel~ción, adquieran los ejémpla
res de la..w.encionad!l obra que 'en eJ.la se les safíala, sa
tisfaeienoo su ímporte á razón de. 20 paletas cada uno.

Dé'real orden lo' digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos: Dios gU!tl'9.6 á V.·E.·muchos atios. Ma-
drid 19. de noviembre, de J006.. . ' '

. LUQUE

Retiros
E:ltcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner, de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supre
mCil, que el primer teniente de Ingenieros (E. R.), en si
tuación de retirado, D. Aquilino de la Hera Moreno, aecen·
dido á este empleo por real orden de 13 de junio último
(D. O. núm. 124), continúe conforme dispone ésta en su
'situación de retirado, asignándole los 90 céntimos del
sueldo de eu empleo de primer teniente, ó 5ean 168'75
pesetas al mes, á partir de 1.- de agosto de 1902, si
guiente mee al de su baja, por haberle Mignado la citada
real orden de ascensos la efectividad de 6 de marzo de
1901, preVIa la correspondiente deducción de lo perci
bido desde dicha fecha en virtud del sefialamiento hecho
anteriormente, siendo abonada la expresada cantidad
por la primera región hasta fin de enero de 1916, en que
por cumplir en 4 de dicho mes la edad de 60 aAos para
obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en las
nóminas de clases pasivas,de la 'provincia en que enton
<JeS resida, con el referida ha},er mensual-de 168"75 pe-
s~. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efilctos. Dios guarde á V. E. muchos afios; Ma~

drid 19 de noyiembre de 1906.
L'Q'QUI

Sefior Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
I

•••

, ~ =- ..

(C. L. núm. 156), el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien dis
poner que pase destinado á la compafifa de zapadores de
la comandancia de Ingenieros de Mallorca, en vacante
que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma·
drid 19 de noviembr'l:l de 1906.

LUQVE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Se:l1ores Capitán general de Baleares y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Se1ior General del primer Cuerpo de ejército.

Set10res General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

.a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'que V. E. curo
só á este Ministerio en 5 del actual, promovida por el
capitán de Ingenieros, en situación de reemplazo forzo~o
en esa región, D. Federico Molero y Lewenfeld, en súplI
ca de que se le conced~ pas~r á la situac!ón de re~mpla.
zo voluntario con resIdenCIa en esa mIsma reglón, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la petición del in
teresado, conforme á lo prevenido en la real orden de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

f;lefiQl' OrdE)oadol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real
orden de 12 de diciembre de 1000 (C. L. núm. 237), y
accediendo á lo solicitado por el capitán de Ingenieros,
con destino en el sexto regimiento mixto, D. Ricardo AI
varez Espejo y Castejón, Marqués de Castej?n, ~l Rey
(q. D. g.) ee ha servido !€solver qua I?ase á sItuaCIón.de
reemplazo con residenCIa en esta reglón, por el térmlllO
de un arío como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:t1oa.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

LuQUE

Reemplazo
Excmo. 8r.: En virtud de lo dispuesto en la real or

den de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237), yacce·
diendo á lo solicitado por el coronel de Ingenie:os, c~n
destino en la comandancia de Pamplona, O. Ramon Arlz
cun é Iturralde, el Rey (q. D. g.) se ha s~rvido. resolver
que pase á situación de reemplazo con resl(J,enc~a en Ma
drid por el término de un afio como plazo. mfnImo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos alios.
Madrid ~O de nOTiembre de 1906.

LUQ"lB

Setior Genera.l del quinto Cuerpo de ejército.

Setiores General del primer Ouerpo de ejército, Presiden·
te de la 1unta facultativa de Ingenieros y Ordenador
de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr;: Terminado el plazo de admisi6n de
instancias para cubrir la vacante de profesor que existe
en la academia de Administración Militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar para que desem
pefte la tercera clase del segundo afto del plan de estu
dios, con arreglo á lo prevenido en el real decreto de 4
de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), al comisario de
guerra de segunda clase D. Mauricio García AguiJar, que
tiene su destino en la Junta facultativa de Administra.
ción Militar.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

••

LUQUE

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el ca·
pitán de Carabineros con destino en la comandancia de
Pontevedra, D. Julio Pertiñez Lizana, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 7 del actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a María Cortina Terán.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

Matrímonios

-- .

Destinos

Sefio! General del primer Cuerpo de ejército!

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra. y ~Director de la
ACl"deroia de Administraci~n Militar.

Excmo. ir.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas militares, comprendidos en la siguiente relación, que
ruq)rincipio con D•. PedrQ.García MuñOZ y .tetmma oon
D. Felipe Salvo Ezquerra, pasen á servir el destino y si
tuación que en la misma se les sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madríd 20 de noviembre de 1906•

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér
cito y Capitán general de Galicia.

Relación que se cita.

000ia1 primero~

D. Pedro García Mufioz, ascendido, de la Subinspección
de la séptima región, á excedente de la misma.

Oñoialea teroG1'OI1

D: León Zaldivar Salmas; de reemplazo voluntario en la
quinta región, á la Subinspección de la séptima:

» Felipe Salvo Ezquerra, ascendido, de este Ministerios
á excedeate en la séptima región (Corufía).

Madrid 20 de noviembre de 1906. LUQUE
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Dependencilla ó cuerpos

Madrid 19 de noviembre de 1901).

1 Ol'denaci6n de pagos é Intervención de Guerra .
1 Consejo de Admi.nistración de la Caja de Huérfanos de

la Guerra .
1 Inspección general de las Comisiones liquidadoras del

Ejército •••••••.••••....••....•••..•••.••.••••••.
1 Comisiones liquidadoras de las Capitaní&s generales y

bubillspecciones de Ultramar •••.•. : ••.•....••..••
1 rdem de Cuerpos disueltos de Cuba y Pv.erto Rico .••..
1 ldem de Filipinas•..•.••••••..••.•••••....•..•..•.•
1 ldero de tercios disuel10s de Cuba y Puerto Rico•••.• ' •
1 rilero de atrasos de Administración Militar •••.••••.••.
1 rdam de la Intendencia Militar de Cuba••.•.•••.•.••.
1 Ide. de la Subintendencia Militar de Puerto :cico••.•.

,/ 1 Museo de Caballerís..•.••••.••••.••••••••••• oo ••••••
/1 rdem de Artillería ~ •••••.••••••.••
/1 ldem de Ingenier06•.••.••••••.•••.•••••••.••••..••.
./1 Escuela SuperiQl' d.e Guerra oo oo ••••

• 1 ldem de Eqnitación Militar ••••••••••.•.•••••••.••••
· 1 Academia de 1nfautelía ••• , •.••••.•••••••.••••••••••
• 1 ldem de Caballeria••.••. , .•••••••.•••••••••••••••••
.. 1 Idem de..A.rtillena oo ..

./ - 1 ldero de I1lgeni~•••••••••••••••••••••••••••••••••'
• 1 ldem de .Administración Militar •••••..••••••••••••••
• 1 ldero ~dicoMilitar oo •••• , oo ••

/-1 EBcuelaCentral de Tiro: 3 secciones; I.'L, s.a y 4.11•••••
//1 Colegio de Guardias jóvenea••••.•••••••••••••••••••.

_______ 1 ldero de Carabiner06 j(¡venes .
~ 1 Idem de Huérfanos d'/l Guadalajara .••••••••••••..•••
r- 1 rdem de M&rla GrillfJ,1la •..' .

• 1 Ide.m de Santiago " .•.. oo : •••••• ' .
• 1 ldero de Santa BáTblitioo" ..;~ ~ .

1 Instituto ~ H' . U'~~· .~. , ",6 JgJ.~~ ~_l""""!'" .,••••••••••••
~ SeCClOllM!.de,Or~ ~Jl !Ministerio oo-la Guerra•• ·•
/,,1 Comandancia general. de ,A.lab.§rderq•...•.• ~ .•••..•..•

.1 Fábrica de~.blá'bcaS'üe~Ó••• ; :: ; ~ ••••••••••
.1 Maestranza de SevilIf .
, 1 J'áb:rica~.Mtille.ríft1fie 8(lvilla "" ' .
•1 Idem d~ pó}yora~.\1n:f~ia , ~
. 1 ldem da íd. de Gr8,liáda oooo .
· 1 IdeJada~~ bvfedo •••••••.•••••••••.•••.•••••
· 1 Idem de íd~ ~e Trnbia~ oo •••

1 Taller tia p:rec,isión y Laboratorio de A:rtillerla ••••••••
1 Tallerea?¡el matw'ial, de.In¡eIlieros••••••••••••.••••••

/<,1 Centr(\ electro-téenico y de comunic~iOl1es•••.•••••• ,
/-<;1 Parque aerostático .•.•••.•.•••••• " ••••••••• '" ••••

1 L&bQ:rAtorio del material-de In~enieros '" •••.••.•••••
1 Establecimiento Central de Administración Militar. < ••

1 F~bricas de hari~ de Córdo~, Zaragoza y Valladolid.
1 SIete ?uartelesgenerales de Cuerpos de ejército y tres

CapItanías generales•••••.•••••.••••••••••••••••••
1 Dos GobiemOB.milit&r~ del None de.Mrica ••••• l ••••

1 Uno ídem del ~J.lO de Gibraltar...... ; • ~ • ;;••• '" ••••
"..1 Sesenta y siete regimientos de fu:fanteria .••••••••••• ~

/ 1 Veinticuatro bat II d '.1 '.,,-" ~ .. ti .. ~ ones .~ l'\.f;efO:•••••••••••••• lit •• ......

//1 em ocho regunlentos de Oaba'uerla•••••• l ••••••••••

"' 1 Seis esctl&d.ronesde ídem ., ~ •••• ., .. '" I •••••

1~c~ \le ~colta Real ; ¡;.; ~ ..
...___-1 Se'a dO t&b~iJnientos de ~mont&•• ; •••••••••' ..

_------1 ,lS epómtos ~e C~~alIQS saments1efl ;
. A. Dies y siete reIPn"'ie:b.toB de A..J.llle""n·/ e b~ , ,..C1.,1;J,¡ J:J.aiII ~ , ..

/1 D'om~dancia~de plaza•.•'.•• '•.•.•• ~ .
--1 eposlto de sementales de :Artilleri·a. •••••••••••.•••••

/' 1 Tropas de Artillería de Baleares C~marias y posesiones
d.el Norte de Africa '

/1 ~cho regimientos y u~'b~t¡ri¿~'d;j~ge;;i~~~;:::::::::
/ • 1 Sl~te Comandancias de tnopas de A.dministraciÓn Militar

". 1 BrIgada de tr'Jpas de Sanidad Militar
' '¡jBrigada Topográfica de Ingeniero~ ..

1. Somatenes de Catalufia " •••.••••••••.•••.•.

I¡Diez y ocho, Tercios de l~'G'~~;di~:ci~ii::::::::::::::
1 C?mandll:nclas de Baleares' y Canariás; ~ ••••
11~lez Submspeccionos de Carabin.eros .•..•••.•••.•• , ...11 SIete Intendencias .militaJ:llS de las regiones
1 Siete ComaJ?-dancias gen,erales de rngeniero~:::::::::;t11 ComandanCIas de IngenIeros
1 Idelll generales de Artillería ¿; i~~ 'r~gi~;~é •••••.•.•• ,
1 Idem de Artillería. • . • • . . . . . • .
llco~:Ii.sión liquidadora de la I~'e~de;;~i~''~llit~~ d'~ iri:

llplnas 11 _ .
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.dem.ás efectoa. Dios guarde lÍo V. E, muchos aí1oe. Ma~
drid 20 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefi.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se:fioreffil G,eperllol del séptimo Cuerpo de ejército, Capitán
ganeral de Galicia y Director general de Oarabineros.

. J ti 111 •

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySecciones de este Ministerio yde

las Dep,endencias centrales
SUBSECfJETARIA

Bajas
Según noticias recibidas en este Ministerio de las au

toridades dependientes del mismo, han fallecido en las
fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y
asimilados que figuran en la siguiente}elación.

Madrid 19 de noviembre de 1906.
El Subsecretario,

Enrique de Orozco

21 novietubre 1906
• •

*J.- º~ ~. 2óS
•"1' ......~ ~-. -...--'... ~._.~

Relación que se cita.

UCH!. DI LAS DE1lll1CIOHES

OlMes . NOMBRES Puntos donde Destinos que servían
Día Mes Año fallecieron
.. .

ESTADO MAYOR

,Coronel••.••.•.••• D. Leopoldo Barrios Carrión••• , ••..•. 23 octubre •• 1906 Málaga .•....••... Jefe de E. M. del Gobierno mili.
tar de Melillll..

INFANTERIA

CoroneL .......... D. Arturo NaVllITO BartolL .•..••••••• 6 octubre •• 1906 Inca (Baleares) .•.• Regimiento núm. G2.
Otro .............. ~ Manuel Vázquez Hernández •••.... 23 ídem .... 1906 Valencia.......... ldem núm. 20.
'T. coronel•• , .•••• :. Juan Serrano Altamira .........•.. 10 ídem .••• 1906 Legtlonés (Madrid) •• Uazadores núm. 6.
Dtro••.••.•..•.•.. :. Agustín Cremades Allegue•..•••... 20 ídem •••. 1906 Zaragoza••......•• Regimiento núm. 22.
Otro. ~ .•••.••••. :. :. JUán Lafuente Artaza .••..•.•. '...• '25 ídem .••• 1906 Madrid ..•..•...•• ldem núm. 53.
Cmp.a.ndlJ,me ••.•.• :. ~antiago Puerto Fernánde~....•.•• lB ídem .... 1906 Leganés (Madrid) •. ldem núm. 31.
Capitán .•••.••••• » José Tomás Tizol •..•.•....•.•...• 27 ídem .... 1906 Barcelona.•...•••. Cazadores núm. 13.
1.er tenien.te ....... ;) Mariano Márquez y González de Eris 2 ídem .... 1906 Badajoz ........... Regimiento.núm.16.

CABALLERíA

Comandante .•. , .•. D. José Rojas Belda .................. 3 octubre .• 1901) Madrid............ Reg. Lanceros del Principe.
l.er teniente.•••••. ~ León Alaxá Domingo....•••.••. .. 7 ídem .... 1906 ldem ...••.•••.••• Reemplazo por enfermo.

GUARDIA CIVIL

Capitán••.••••••.. D. Antonio León HeraB. . ..•••.••••. 16 octubre .• 19Q6 Avila•••.•.•.•.••• Oomandancia de Avila.
Otro .... ,. "' .•..•..• :. Francisco Sánchez López..•••••.••. 25 ídem .... 1906 Málaga. .•....• . •. ldem de Mála~a.

2.0 teniente ••••••. :. José Derqui Guitard............... 14 ídem •••• 1006 Casa d e la Selva
(Gerona)•.••••.• ldem de Gerona.

l.er ídem (E. R.) ... ~ Andrés Martínez Mancho•••••••••. 6 ídem .... 1\l06 Luesia (Zaragoza) •• ldem de Zaragoza,

CARABINEROS

T. coronel••••••••• D. Laureano Figueral! y Rodríguez•••• 26 octubre •. 1906 Pamplona........... ComaRde,ncia de Navarra..

ADMINISTRACION MILITAR

t3ubintendente •••.• D. Manuel Viscasillas '1 Urrhm •••. " . '15 octubre •• 1906 r ..rragona••••••••• . Comisión liquidadora de la Iu";

SANIDAD MILITAR
tendencia militar de Uuba.

Médico maYal" •••• D. Enrique Rebolledo Laugier ••••..•• 30 octubre•• 1!l06 Madrid............ Exc-edente y a.yudante del jefe
de la sección de Sanidad Mili·
tar de este Ministerio.

Otro ],0.......... ;) Matías Ferrer y Delgado •.•••...••• 20 ídem .... 1906 Palma ............ Regimiento de Palma.

VETERINARIA. MILITAR

Veterinado 1.o..... D. Calixto Rodl'iguez Garayo.......•. 14 octubre .• 1906 Córdoba........... Regimiento LanceroB de Sagunto

[ I

Madrid 19 de noviembre dGl 1906. Orozc()

t ..._---
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El Jefe de la Sección,

.Á.rturo R'UÍ~

SECC' ION DE CABALLERIA en la escala general de sargentos reenganchados con pre~
mio, que han tenido lugar en el mes de octubre (relación

• núm, 1), y otra de los que, perteneciendo, á la escala de
Premios de reenganche aspirantes, les corresponde entrar en posesIón de él desdE!

. 1. o de noviembre (relación núm, 2),
Circular, Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a Madrid 19 de noviembre de 1906.

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C, L. núm, 6),
de orden del Excmo; Sef10r Ministro de la Guerra se pu
blica á continuación relación de las vacantes ocurridas

RelaoiÓD núm. l.

B4ja~ Qc¡¡mdas e" la eSMZa generaZ de sargentos ree1tganehados el" premiQ dw'ante el mes de octubre

NO)lllRES

Húsares de Pavía... , .••. Hermógenes Hernández Alvarez •..•.•.•• Por ascenso á profesor 3.° de Equitación Militar.

Relación núm. 2

.Altas 08Umdas en Za euala geft8raZ de sttr~ reenganchados COlI prlfltio f* MbI" MNr lugar cpn fecha 1.o de noviembre

Feehaell que
reuníeron cendlcienlll
parA el reell.i'a.nche

~. NOKBR1I8 según cl1l.sitle&ción
pruticada.

por la. J"untlL Csuna.!

Dia ){et Año"-
Húsare8 de la Princesa..• ' '." •.•..•. , , .. " Domingo Molina Lópaz.. , .••.. , ... , .. , •.. , •• , ••.••• , 1.0 enero ••• 1903

.
Madrid 19 de noviembre de 1906. ----.._----

SECCION DE INGENIEROS

Destinos
Excmo. Sr.: A fin de que pueda terminarse en plazo

muy breve, algunos trabajos de delineación pendiente!
de ejecución en la Comandancia general de Ingenieros
del séptimo Cuerpo de ejé:cito, el dibujante del material
de dicho Cu.erpo de nuevo ingreso, D. Fernando Ca!l0 de
Santayana y Pastor, prestará servicio en ella, en comi
sión, sin derecho á gratificación ni indemnización al~u.

na, hasta la revista ,del próximo mes de enero, que pasa
rá precisamente en la comandancia de Ingenieros del Fe
lTol á que fué destinado por orden de 27 del mes próximo
pasado (D. O: núm. 234). .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madnd 19 de
noviembre de 1906.

El Subleeretario,

Enrique de OrO$CO

Excmo~ Sef10r General del séptimo Cuerpo de ejército;.

Excmo. Sefio! Ordenador de pagos de Guerra.

---_••••w _

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Pensiones

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido por O. Francisco Ramirez López y o.a María
Zaragoza, padres del segundo teniente de Infantería don
Ignacio Ramírez Zaragoza, y en acu?rdo de ~2 del c?
rriente ha declarado procede desestImar su lDstanCla
por carecer de derecho á su petición, en atenoión á que

la enfermedad de que falleció el causante no es de las
comprendidas en las leyes de 8 de julio de 1860 y 15 de
julio de 1896 (C. L. núm. 171), Y además porque las
reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880
prohiben que se proponga en lo suce8Ívo la aplicación
del decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811 á los
casos de muerte por enfermedad común, aunque haya
sido adquirida en campaf1a.

Lo que manifiesto V. S. pa.ra su conocimiento y efec~

tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos ai'los.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

Salíor Gobernador militar de Ouenca;

EXQmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por "O.a. Pilar Agroba Sonsa, viuda
del segundo teniente de Infantería, retirado, D. Santiago
Páez Grande, y en acuerdo de 12 del corriente ha decla
rado procede desestimar su instancia por carecer de de.
recho á la pensión que solicita, en atención á qu~ cuan"
do contrajo matrimonio con el causante no llevaba éste
los doce afias de servicio que exige la disposieión 1.a da
la ley de 22 de julio de H191. A la vez ha declarado
que la jnteresada tiene derecho á dos pagas de tocas,
siendo necesario que al solicitarlas acompafie el cese del
sueldo que disfrutaba su marido al fallecer.

Lo que manifiesto á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aüoS.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

Polavie;a
Excmo. Sefíor Gobernador militar de Sevilla,
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Excmo; Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por doria Isabel Eloyo Fernández,
'Viuda del primer teniente de Caballería, D. Francisco
Amaro Alvarez Hernández, que solicita mejora de pen
sión; y en acuerdo de 13 del corriente ha declarado pro
cede desestimar la il!l.stancia de la recurrente por carecer
de derecho á su petición, en atención á que las reales ór
denes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, prohiben
que 5e proponga en lo suceeivo la aplicación del decreto
de las Cortes de 28 de octubre de 1811 á los casos de
muerte por enfermedad común, aunque ésta haya sido
adquirida en campafia.

Lo que manifiesto tí V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

Pola'lJÍeja.

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

••

. Excmo. Sr.: Este Oonsejo 8upremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a Carmen Barrena Marín,
viuda del capitán de Infantería D. Santiago Moltó Bo
tella, y en acuerdo de 12 del corriente ha declarado
que, en virtud de lo dispuesto en el arto 4. o del real de
creto de 4 de abril de 1899, procede que desde ellO de
junio de 1901, que son los cinco afios de atrasos que per
mite la ley de contabilidad, á partir de igual <lis y mes
de 1906, fecha de la instancia de la interesada en súpli
ca de la bonificación del tercio, se abone á la misma
208'33 pesetas por dicho concepto, juntamente con la

4HS

pensión de 625 pesetas que disfruta, formando un total
de 833 /33 pesetas al afio, por la misma Delegación de
Hacienda de Valencia y mientJ:as permanezca viuda.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. R muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

Polavieja,

Excmo. Sefior Gobernador militar de Valencia.

-- .
Excmo. Sr.: Bste Consejo ~upremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a Carmen Fernández Mufíoz,
viuda del primer teniente de movilizados, retirado, don
Francisco Bautista de Lisbona y Riverón, y en acuerdo
de 12 del corriente ha declarado que procede desestimar
la instancia de la recurrente por no encontrarse com ~

prendida en el reglamento del Montepíp Militar ni en
la ley de 22 de julio de 1891, pues si bien su marido
cuando causó baja en el Ejército contaba más de doce
afios de servicios efectivos, esta ley no tiene efectos re~

troactivos y, por lo tanto, no le comprende. Al mismo
tiempo ha declarado que carece también de derecho á
pensión por el empleo d';l primer teniente movilizado,
porque los empleos de oficiales movilizados no están in
corporados al expresado Montepío Militar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos c01l.siguientes. .Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1906.

Polavieja
Excmo. Sefior Gobernador militar de Zamora.

---_......_---
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COLEarOS DE HUÉRFANOS
¿JUtA DE OAIlALLElÚA.-CONsmo DI .6.DKINIS'1'IU.aIó.w »JIrI COLEGIO Xl' W'l'UG:O

BALANCE de Caja. correspondiente al mes de octubre anterior, efectl1a.do hoy día. da la fecha.

R

-
DEBE Pe.etas Cts. HABER Pesetas Icta.

- -
Existencia ~ ti'" del tllt8 próximo pasado••• 44\).402 93 En metálico y cuenta corriente en el Banco de

Espafia••••.•••..•••••.•.•.•••..•.•.••....• 126.681 156
Por cnotas de socios abonadas personalmente, En depósito en el Banco de Espafia, en pesetas

id. por los euerpos y por los habilitados de cla- nominales ................................. 800.000 00
ses de las regiones•..•••••.••.••.•..•••.•••• 2.495 50 En la Caja del Colegio, á dar distribución ••••• 5.143 68

Recibido por donativos de jefes y oficiales .•..•.• 160 89 En la caja de Secretaría en efectos por cobrar ••• 6M 25
Abonado por los cuerpos en el Colegio y en Se· SUMA :BL oAPITAL •••••••••• 482.431 49cretaría por trabajO!! hechos en la imprenta es-

tablecida en aquél. •• " .••••.•..•••.•.••••.• 1.858 15 Por gastOIl efectuados en la Secretaría ..•••••••• 15 00
Idem por la Hacienda para el fondo de material Por la cuenta de gastos generales del Colegio.... 5.026 02

del Colegio................................. 946 75 Por lA ídem de alimentación de varOnes••••••••• 1.895
~Idem por la miema para dotacIón de empleados y Por la ídem de asistencia de ninas ............. 1.749

sirVientes civiles•.••••..•.•••.••.•..••••••• 1.190 00 Por la ídem de gastos de la imprenta ..•••.•.••• 2.855 40
Honorarios de alumnos externos de pago..•••... 47 50 Haberes de profesores y empleados civiles y ma·

ecibido para el fondo de depósito de alumnos •• 45 00 nutención de éstos- •.••..••••..••.••.••••.•• 1.549 2'1
Per la vllnta de desperdicio!! de la cocina••...••. 16 00 Pensiones á los huérfanos que siguen sus estudios

fuera del Colegio y á. menores de edad......... 734 50
Gastado en obrllS para la instalación del Colegio;

en el edificio qne <ocup~el 4.' Depósito de Se-
-- mentales ................... '.' .•.• '.' ...... '1 9.984 '1!!

S~ XL ]}BB••••• ~ •••••••• 456.161 22 -SUiU. Ir.. HAllRR............ 4156-.111 22

NúMERO de socios en el prese~mes y huérf8.n.os hoY' día. de la. feoha

Sc.c:xc."S HUÉRJ'ANOS IniUÁIOS Á8PIÜ~
o ¡.;¡ ¡¡)

~I o
>'l o o ... ~ CUERPO DÉ EQUITACIÓN .&11" n. OO!! 1'1I][8IÓ:ll

Total..... ... '" ""'" Ql.:;ItD 2
~a

<>
~

" I TOTAL OOLlIGIO huérfanell 1141.1. Iill. i leal. IÍII. J
lO"" ~a IiDg ,.l:i o a
:Si · '" -.. ~~ = ~l ¡; ¡ >3 >3

!OOIOS á cargo: a 0-,. !' e:. ~ '" '" ro ro 'tl 'tl 'tl 'tl ~ ~ <\ ~ <\ gt <\ -¡¡¡• l:i l:i ..... ¡:>o l:i El. ag.· '" · '" . '" . '" '" : i á '" ~ ~~ a" ..... "," ." .. a> ,.
'" de la

,.
~· .. • m : . ...... !" a> ,.0 '0 0 '",o ·ie. ..

~
... a g ~

g:0I'l :0I'l : ¡:>o : ~
l:i a> '0 o o

!Asooiación: g- : '" ~
el • l:i', "1 .... ..... ti l:i l:i c' l:i -' Iif· .. · '" '" . : a> • a>... .

• o .. ¡:>00 oa> '" .. .. '" .. '"• l:i • l:i : c' : !" !"""
o • • la • lO lE

-~~- ~ • a>
~ ft · .. (6~ • o • o • o .. ,.

'" .. lO :-· .. : :t- 1- : '" :::t l"m · .. . .. · .. !" '" ~" .. l.!
. ... "a> · .. : i · '" :C:___'. · . . . . .

~ • m • m . . .- - - -- -- -- -- -
" 2 11 27 74 8'1 219 560 658 142 . . 1 12 21 1 1.1515 59 81 63 21 174 t 6 409 :fS

F

V.· B.'
mGE'nerll1 Vicepresidente,

Rmz

Madrid 15 de noviembre de 1906.
El wnioente coronel Secretll.rio,

RAMÓN FRANCE:

T.A.LLElmS DEL DEP6SITO DE LA GUERRA


